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' CoryoruixónAúitónoma
Rcelonal dcl Wfu del Cou¿o

Buenaventurá, septiémbre 05 de 2016

Señor (a)
GENARII{A ARROYO ARROYO ,

DOMINGO ALEGRIA i

JAIR SOLEMAN : .

1PABLO.TOIiAS RENTtRIA - :

. Muelle IMACO'- Barrio Antonio Nariño
Táéfono 317 8m 09 73
Distritq de Buenaverúura

-Teniendo en cuenta que la.dirección de notifioaéión'sumlnistrada no existe; gue Bl núm.e1o {9 
\

.teléfonO'suminietrado no re§ponde ar llarnadas y qqe en reiteradas op.ortunidades se intentó
.ubicarlo, s¡n que se haya logmdo el objetiVo. Para su conogimiento y fhes pertinentes, nos
permitimos notificarlo por avigo del 'AUTo POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN

ítnocro¡MtENTo ,§nrucloNAToRlo AMBIENTAI Y SE ToMAN oTnRs
DETERMÍNACIoNES: de fecha 29 de abrilde 2016. \

, De acuerdo gon Io establecido.en el Articulo 69 del Código de procedimiento Adminislrativo y I

de b Cbntencioso Administrativo, a travé§ del presente aviso, le notifipo el contenido del
"ÁUro poR M.EDto DEL cuAL SE tNtctA't N PRocEDIMIENTo SANelg'rylJo,¡¡g
A¡I,IBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERIvIINAGIONES" de fechq 29 de a!r! de 2016,.de'la
cual se adjuntra copia lntegra'en 7 paginas, quedando notificádo al-finalizar e! día siguiente del

term¡no dé cinco (5) dias ñábjles, coniados a partir de la pubticación del'presente escrito en la
. 
pá$ina_ Web de'la Corporación

Stí te ¡ñtorma al notificado que se le doncede un término Oe, D¡ez (tO) dlas contadoS desde ta

notificición det presente acto. administrativo, phra que directglpente o por médio.de apoderado

quien 
,deberá 

acreditar !a calidad de Abogado Titulado, pre§ente su§ descargos. y gporte'o

éolicité,,|a práctica de pruebas que consideren coñctúcentes al esclarecimiento de los hechos

\ -,
Contra el referido acto administrativo que mediante el presente iv¡so se notÍfica, no proce{e

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en elartículo 75 de la Ley 1437 de2O11.
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AI.'TO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATOR¡O
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES

,.'.\
' '' El qirqctorTerlltoiial de la Oirec'é¡ón,Rmbieñtal Regional Pacifico Oeste, de'la,Corporación. 'Autónoma Regional del Valle del Qauca, CVO, en uso de las facultades conferida§ en la

.Ley 99 de igd3, et decreto 2811 de 1974, Decreto :1791 de 1996; Ley '!333 de 2009,'q!
Acuerdo QD No, 16 de junig 16 de 1998, el Acuerdo CD.No 20 de 2005, Acuerdo CD 015
de mayo 15 de 2007 y la Resolución DG,. 498 de 2005, y , = ¿

')
due .ál.expedirse la [ey 90 de diciembre¡de 1993, se dispuso gue tag Corporaciones
Arfónomas Regionales ejercerán h función de rnáxima autoridad ambientrf en el área de

,, " su juriédibción y'por lo tañtó podrán imponer y b¡ecutar atprevención y sin pgrjuicios de las
.competenciás atribuidas por-.ta ley a otras autoridades, las medidas de,poliifa y las
sanciones'Éfeüstas en la misma ley en caso dé violación de las normas sobré protección

, ambientat y'de manejo"de los.recursos naturales renovábles y exi§ir cortsuieción a Iás
regulacipnás pertinénte§, la repáracién de los'daños, acorde con lo estabtegido- en el

arthub'31 numeral 17 de la mencionada Ley,
\,

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Prote-cción al Médip Ambiente,
Dec¡eto Uey 28t I dé 1974, c€nsagr¿¡ en sü Artículo 1: . H Ambieñé es patrimonio común.

' El Estado.y tos párticulares.deben participar en su presentación y maneio, que son de

..:,, ,, . - \

..' ' ANfECeOS¡¡reS: 1

,:, }.'
r il

\.

Qrre mediante acta única de tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0089367 de feeha 03

, ! . de odubre de 2015, fimcionarios de !a Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca

'CVe DRR Pacifico Oeste en compañía y por 
19ricj!1! 

Oel Grupo de Gy{rdaco:ta:.1e l" .
. , Armada Nryional incautaron trescientas velntiséis'(326) trozas con medidaq'entre 4O cm .

',fdap" x 3 mt de largo, eqqivalentes a un volumen de 130,4 M3, pertenecientes a,la qspecie

i forestal Cuangare (Dialyanthgra gracilipes), la cual era movilizadq de manera ilegal,

. debido q que no portaban salvoconducto pqra su movilización o re'movilización; la.madera ''
, : fue incautada en elsector de Limones de la Bahía de Éuenaventura.

Que el mateñal'foresta! incautaOo era tran6portado por rnedio de remolque en dos 
-

mstonarrei particutaras"tipo lancha,artesanal, sín nombre y sin núniero de plac,as. '

Que'como presuntos responsab¡es y transportadores de los Froductos forestgle-s apare@n
los señores DOffitNGO ALEGRIA, JAIR SOLEilAN, PABLO IQffiA! RENTERIA, sin

, , :Oócumentos.de fdentificación.suministrados y GENARINA ARROYO ARROYO, con
.. 'documento de identificación N' 29.361.862,, qu¡enes'se identifican como.presuntos

responsahles de la;infrapcióncometida. I

t ,,!

Cornprcmetidoi con'la vida
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Que por cuestionés de logfstica la madera llega al muélle IMACO dél Bario'Ántóñio
Nariño y ae deja comó secuestre a. la sefiora GENARINA ARROYO ARROYO, con

.r doq¡mento de identmcac¡ón N'29.36'!.862 para su debido proceso,y posterionnente,
médiante Acia de Entrega qn Custodia a Secúestre Depositarió dd dfa!3 de ac{ubre.de

'2015 fué enüeOado a la Alcaldfá Distrital:

Qui el móül de la incautación se basa en no portar salvoconduc'to de movilización para

trensportar ol mqbrjal forestal.

Que mediante Cbncepto Técnico de fecha 03 de octubreode 
i:r:"!f|¿.3iJSSll;jurldica con memor€iñdo N' 0752-53063 - 2015 dpl 0t

Eep€cial¡zado d€ la Un¡dad ile Gestión de Cuenca. 1082 - Bahla - Buenavénturá Bahfa -
Málaga de la Dirección Ambiental Regional P«ifico Oeste, de la Corpqración Autónoma
Regional del Valle iiel Cauca -CVC entre $J§ partgs aduce lo s¡guiente:

':..
' 'Anfeoedenles.'

Maüant¿ ACTA UNÍCA DE TRAF¡ICO TLEGAL DE FLORA Y FAI//,/,p' SnI/ESIRE ,V'00{,9367 el dta 03 dé

úttbre & 2f15 ta Amada Naciñat de Buenavemü.a, en c@Datlta b twciohados de la CVC tlevarcn a
cebo le tncauÉñt de tm ma&,ial tó¡efit cr,trcfI,d¡,ct¡ente a 326 toza§ @,7 n effie§ úfie .tO crn &
dñx,f,te,enda'dú x 3 tnt & látgp, equivale¡tus a un vdungn de 130,4 ¡lF, pottenedr,ntes a ,a ow&

' folE,&l Cuilr€an (Di(*anffie/f g/adlipes), la al on nlúIrilaada dé mañen ogal, .debt'do a q@ é§ matadat

. p &ttaba <an gt dettit* f*l,Wrrrrd,uclo de t¡l(,vilaaé1d,t, ftr,.loq!,a/,tu9 d@n tsúa p,F/tryttiva,nen-ts. Ano
. pr?$fifos r€sponseüfos W td Ítovtfrzadó¡t ibgat dol maiF,ñat to,estal frgu,¿n l8 señor€§ OO,I, VGO

- 1/lÉjaU| JA|R sóLEMiN y pA o ToNAs REtttERlA, tos cuates at pedldas la dcf,rt¡rottución wrsooat
afu'¡i,añin no taneda,. ni saüft,v d núniñ de ib,úfrcá¡ñt, kx atales afrmm qle h dueñe clel Qateñal.

.Ío,a$ os la §eñoñ GEI/ir'.RINA ARROYO ARROyO, idont'frcada cü C.A. N' 26.361.862, qlén reslde en
., : ai*,Itrtialtrr,ñ., §tr,m¡'m. W a *;d afra Wn @n o dtoú F,sponfr¡üe. d6t ptod.ño fo,odat d, el dwtti§p

i!'ungfi7,'

Descrfcftra da r¿ olr¡eail\t: 
r.tospocftrfosfoiestrlec.eranfranspútadñpor.ítf,dod6 ¡F/flIldqueondostt¡Úúo,tottaslipolenclr€afusúa¿

sin.nñbo y sin t lnte,r, do'dacas. Esa Ue ¡nutrEE/t¿Aa W,? Añ€da Neriooet atatfu fr?,tsryúaüÉ,n b
nvinon f,€gal 3126 ttwe6 ctn np<tktas htu ,n qt de c rr,nbE,ncia'dep'x.3 tttt & ,atgo, equivalentes a un

vdurwi e 180,4 ¡tP, fd¡tts¡,?pdenlos La aqpecie torcfil Cuangan (üdyanthera gfacrlbes),:le-cual ü ol

' , nx;filr,nto de le iwr/vitizáciüt y taqueññienfl,, b lá deument*ián po¡ nenÚe del'ma&/dal fo,eúd, é§/e ¡¡o'

cfl¡dabe @o ctet @W s*@tdud.fo de ñov¡laación;W b euat tue de@nisÉ¡da prcwnlivamenb.

' Carmwir a n a ptr,ff,§D do bg,atizaa:$ de ta Írodida.pÉventiva cúststenb .en d de(a/niso prawnliw de tas
'82A boza§, e firobr gocb§o sa,lEionatotio ambitenftr' @nba tos §€ño,tó DOMTTVSO L,¡¡EGRIA, JAIR .

.SÓLE¡úAN Y P3früozas @n med¡das f,ntré ¿tO dn dq circunfe.É,rr,ia'dap'x 3 ¡rt deb,,go, eguivrnánts,s a un

. iutn¿n oi'tso,¿ t#, diliÉ,neaci¡tec a re eqpecre f&a*at cuangara (üaryanthen g,i€¡cltipesl ta cual eB
tranpoíAa & n ana/€ lhgal ya q@ éste matedal ,br-aste, ng @úaba c{/¡ el deh:do saivo.[f,ductó b

. noffizaciún, dM el _¡ncünpfmbnto al Oec¡ota 281 1 cb 1974. Ptés¡dercia .de la Re4,úbl¡cd da Cc/o¡r¡,bia,

\-.
\

Conto¡omaidos con h viú
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,,rtiA,o 224' heuté¡do cD lsde l99E Esfa tuto de Bosque yFtora S¡tueste art iap &t Cátm. 
"iffii¡ÍJ¿i'82,bixetó1.1!1del996,AttÍcúA74;yla"Ley1453de011. \ t : I

, .i

Recomendaclones: anexar ql expedienfe, documentqctQt peitinente, en doide rcpotten ta idenüfrcdcibn de los

.,'
:

.: r r , t 
,

Esel aryepto de: .:
i.',

,i

Que del lnformq anterior se desprende que,ex¡ste una afectáción considerable que se
traduce en una violación al Estatuto de Bosque y.Ftora Silvestre delValle del Caucaen su
Artfoúlo E2,'Todo prodgcto forestal primario, o de h flora silvéstrer que entre, salga o se /
rhovilice en él tenitorio nac¡onal, debe contar eon un §alvoconduqto que ampáre su
movifización desde gi lugar de aproveóhamiénto hasta toS sitios de iransformación;
inUustrial¡zación'ó oomercÉfizacíón,,o desde el puerto de ingreso al paí§, hasta qu destino
final'. r ' t

..,,,1.

Qqe :mediante resolución 0750 No. 0751 - 0346. de octubÉ 07 de 
'2A1.f se le§alizo un

decOrn¡so'prgventivo. de productos forestales, contra los señores '(a) ;GENAR¡NA

ARROYO ARROYO,'cor documento {e identificación N' ?9.361.862 y DOiliINGO
ALEGR|A, JA|R :sOl-ElUtAN, PABLO TOHA§ RENTERÍA,:,. 

-iin 
doiumentos de

.. identifioaci§n suministrados,.por presunta violación a la normatMdad contra el'. recurso

', tlosgue,,especialmente a ló establecido, en los artículos 82 del Acuerdo CVC CD 18 de
<'Jt¡nÉ 16 dd 1998 (estatuto de Bosques y Flora'silvestre delValle del Cauca); consistente

.. 9n elhansporte- de productos forestal sin salvoconducto de'movilizaciónl

t ' ,,Quá'|a resoluiién anteriqr fue'comunicada en su debidaforma de a'cuerdg alá tey t+Sl
. de 2011. 

I
. : \ 'i

,l,,Que dentro dé las consideraciones Jurídicas aplicables af caso paiticulai, Ia Direccün
,ambiental Regional Pacifico Oeste, se fundamenta en tas disposiciones de ordenj: GonstitucionEl, .legal y résilamentario, para idoptar las deiisiones requeridas e¡ el
preaente Aoto Administrativo. I

Que Q Constitución Nacional impgne al Estadory a Ios particulares el debér de proteger los
rgx¡rsós náturalescuando en,su artículo 79 establece: "Iodas/Aspersorras tienen derecho a
golar de un ambiente sano, La Ley garantfuara la pafiicipación de la mmqnidad en lás
degrgrbnes gue puedan atedaflo. Es deóer del Estado-proteger la diwsidad e integridad del

plrq ellqrc de esfos l?nes".

;..

Corn¡trontxtdos con la vlda
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Valle del Cauce).'

@rAuútruru
R@ntddWetq,«

las de

Comprcm*idos con la vida

Además deberá prevehir y @ntrolar /os facúores de fute¡tqo ambbntal, imponer tas
s€r?ohnes legales y exu¡r la rcplración de bs dAi,os causados. "

' Qr¡e el Arficulo 333 de la Carta Política garantiza a todas las personas naturales o j.uríd¡cas la
actlvidad económica en di\reBos campos, s¡empre y cuándo no Be cause daño a los' 
rocuraos naturales de loe que puede hacerce explohcióñ racional y lgal.

Ou6 el DecGto 2811 de 1974 "Códrgo de 106 recursos Naturales, establece (ue todas las
perEonas pueden sofic¡tar otorgamieÑo del uso y aprovechamie¡rto de los recur¡os natürales 

'

8¡empre y cuando sóliciten los perm¡so6 respeqivoe.

.Que el Decreto l7S1 de 1996, por el cual se eslableca el régimen de aprovechamiento '

folEstal, en sü artlculo 23 señala que toda persona qge requiera o Fetenda reel¡zar un
ai,rovecñamionto de'produc,tos le flora silvestie ubícados en ten€nos pr¡blicos o privados,
deberá obtener peimiso o autorizáción de Autoridad pompetente, agótando el
pioc€ir¡mlento establec¡do (ArtB. 23 y Bs, d6l Estatuto de Boeque y Flora Silvestre del

Que en. los términos del Parágrafo del mencionado Artfculo, eá materia ambiental se
' presume le culpa o el dolo del ¡nfractol lo cual dará lugar a las medidas .prevantivas El

infráctol ssrá sancionado.sino deavirtúa la presunüón d€ culpa o dolo para lo cual tendrá
,la e?rga de la prueba i, podrá útiÍzar todos los medios probatorioe legalei a su alcance

Conforme a lo dispuesto poi el Artfculo 5 de la Ley 1333 de 2009, med¡anto la cual se
és,{ablecg el régímen sancionatorio ambjental, se corisidera infracción en materia

, ambientel todá acclún u om¡§¡ón que constitr.¡ya úolación de lás normas Contenidas en el
Qódigo de Recursls Nat¡rales Renovábles, el Decreto -Ley 281I de 1974, en la Ley 99
de 1993, cn Ia Ley 165 de 1994, y en las demáa disposiciones ambientales vigentes, que 

.

. laa sustituyan ó modifiquen y en los actos administrativos emanados de la aüoridad I

amb¡eñtel competente; i§ualmente es constitutivo de jnfracción ambiental la comisión dé
un daño el medio ambiente

Que en con'secuenc¡a serán sujetos de impos¡c¡ón de las medidas sañcionatorias,
aquell* p€rsonas gue ac.túen confonñe b 8Eñala elArtlculo 5 de la'Ley 1333 de 2009.

I
I

t.
VERSIÓN: 04 COD: Fr.l¡l.O,l
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Rffi,yW* . ''.
'Qi¡e iap sanciones. eolamente, podrán, sér impuestas por ía Autoridad dtrtltl
lcompetente-, prwio a_golamieqtg del procedimieñtosancionatorio ambiental, en {os, 

.

' "'Qr,tg de co¡formidad con el Artfoulo 24 de la Ley 1333 dg 2009, cuarido exista.merito
guficiente pag conlinuar, con la investígación, la autoridad ambiental . competente, mediante acto adminisirátivo debidamente motivado, proóederá á fomrular cargos contra

,€l:PIQSunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambientá|. En el
plte0o de cargos,.debeñ estar expresamente,consagradas e,individualiZadas las acciones
u omisiones que consJituyen ta infracción. lgualmente las normas.ambientales que se'
estimanvioJa&syeldañocausado',!':

' .,.E| acto¿drninistrativo que contenga el pliegolde cargos, deberá sér noüfbqdp al p¡"esunto
infractor, en forma peréonal'o meá¡anté aüso s¡ fueie necesario de contormiOaoL]a Ley
J43Vde2011.'I,;

, , Que en tal sentido se o.bserva en et caso mate¡ia del presente Acto Adrfi¡n¡strativo, lue !os. .

, séfiores (a) GGNARINA'ARnÓyO ARROYO, con documento de. identificaoiQn Ní
' 
?9.§ía.6m:y DOifiHGO ALEGRIA, JAIR SOLEMAN, PABLO TOIUIAS RENTERíA, sinr

. documentosr dq ideritificación suministrados, compqrtan la wlnefación de la normatividad
ambiental ,corño,lo es et Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la Lgy 99 de

: 19{i9, AcuerdorNo- 186e:1998 ¡'Estatuto de Eosques y Flora Silv.estreóelValle del-Caucá.
:.,\

, éciuperEtgA DE rá cvq
'lt t

, La L€y 1333 de Julio 21 de 20@ lPor la cuat se establece el procedimiento sancionatorio
il , Ambiental.y sq dictan otras digposiciones' gn su Artlculo 1 preceptúa que el Estado es el

tih¡lar de la potestad spncionatoria en.materia ambiental, y que la ejerce entre olras a
: trávás {e laq Coftrgracioneg Autónor.nas Regionáleé, 

'd€ 
coniormidad eon !as,

.cornpetenciás establecidas por !a ley y.los reglamentos.

Que.el Artículo 2" de ]a citadq ley preceptúa !a facultad a .prevención que tienen las
Corpgracioñes Autónoinas Regionplbs ¡¡'ias oe'desanollo éoéGn¡ble y.'establecé que. estas ai¡toridades están habilitadas para imponer y ejecutar las medidas preventivasry, sancionatsrias consagradAs en esta Ley y que sean aplicables según.el caso, sin perjuicio

.de.la§competenciaBlegalesdeotrasautoridades.

;Que h éVC, pomo entidad encargada eri el área de su jurisóicción,:de! manejó, control y . .

vigilancia de los recursos naturales renovábles, tiene la obligación de tomar las.melidas
'congEmientes a proteger y conservar los migmog, por tratarce de bienes'que constituyen
patrimonio de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se

,.,
Que de coriformidad con las consideraciones anteriores y teniendo sustento en el Acta
Unica dé Control al Tráfiao llegal de Fiora'y Fauna' §iMesire t¡o 0089367 de fecha 03 de

./

U
Y

I

vEnslét¡: o¿
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octubre'de 2OlS,.concepto técnico de Ia m¡sma fecha.realizado por el Pr,sfésionáI 
Especializado de la Direbción Ambiental Rggional (DAR) Pacifico Oeste,'procederá arealiza¡
la' apertua de investigación y formulaciOn Oe'cargos, en contralO-e lqs señores (a)
G-ENARINA ,ARROYO ARROYO, con -documento de idenlificacjón Nl 29.361.q62 y
EOilIINGOAtEGRfA, JAIR §OLEilAN, PABLO TOlllAS RENTERíA, sin documentos dá
identificación suministrados

. Qqe en mérito de lo expuesto, el Director Tenitorial de !a Dirección Ambiental Regional
Pacifico Oeste, de la Coryóración Autónoma Regiona! delValle del Gauca-CVC-, ,

'ARTICULg.pmlUeRO: 
Abrir lnvestigación Adminístrativa de biáAer,sancionatorio conira

los'.señgres (a) GEITiARINA ARROYO ARROYO, con documentq de iitentificación N:
29.361;862 y-DOIIINGO ALBGRIA, JAIR SOLEiiAN, PABLO TOI,IAS RENTERíA, sin
documentos-de identificación suministrados; por't¿l presunta violación de lá normatiVidad
ambierfralv§enté dé conformidad con to establecido én el Decreto 28;A1 de 19114, Decreto
1'791de 1996; la Ley 99 de 1993; Acuerdo No. 18 de 1998 {Estatuto de Bosques y Flor:a
§ilvestre del Valle del Cauca.

ARÍICULO §EGVNDO: Formular a los señores (a) GENARINA ARROYO ARROYO, con
docuinento,de,:identificación,N' 29.361.862 y DOMINGO ALEGRIA, JAIR SOLEI|AN,

;pABLO IOiIA§ RENTERÍA, sin documentqs de identlficaoiónisuministrados, los' siguientes cargos conforme a !o dispuesto en la parte motivp de! presente Acto
'Admirristrativo: \ '/

. lffracción por 'la rnovilización de productos forestales sin salvoconducto de
, movÍlizac-ión, por el transporte de'trescientas veintiséis (326) trozas con inedidas

eñtre 40 cm-ndap" x 3 mt de largo, equivalentes a un volumen de 130,4 Mr,
pertenegientes a la espeqie:forestal Ouangare (Dialyanthera'gracilipes), los cuales
fueron incautados en el sector Limones de la bahía de Buenaventura, (lnfracción al

Ii , ARfICULOTTERCERO: La existencia de los hechos en que se fundamentán los cargos se
acreditia en e!Acta Única de Control alTráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No 008S1367

': 
''de 

fqgha 03 de ootubre de ?015, Gonceptó realizado por el profés-iona! especializado Oáh.
Dr{R Pacífico Oeste.:

\: ' .t,

'IRT,ICULO CUARTO: Conceder al enoaftadb un término Oe Cí¡ez (1O) dfas contados desde
la notiñcación det presente acto administrativo, para que directaménte o. por medio de
apgderado quien deberá áq'editar.ta calidad de Abogado Titulado;'presente sus descargos y
aporte s s«il¡citela práctlca de pruebas'que cohsideren conducentes álesdarecimiento de los

, hechos materia de la investigación. . ¡
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' FARAGRAFO. Los costos'que demande Ia pfáctica de.pruebas que solpite el írwestigado

ARTICITLO QUfNTO: Notificár personalmente el presente Acto Admin¡Stret¡vo al presunto

.inúestigado, o,a su apoderado'legalmentq constituido, quién deberá ácreditar su calidad;. con¡ór.ló pievé tá Ley. En caso'de no ser posible,la notificación personal se realizará

:'', tde corrfo¡r¡idad cQn !o di§Éuesto en la Ley 1437'de 2011, acordé con lo éstablec¡do en el

.' .artlculo tg,de la Ley 1333 de 2009.

,. ARTIGUIQ .qEIIO:, Comunicar al Procu¡ador.Ambiental y Agrario del Va!!e'del Cauca
l:.so6reelinició.delpresen.teFrocesosancipnatoiio.
..,',\
- ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente Acto-no proceden recursos.

lDadgenB9enaventur¿;alosveíntinueve(29)díasdel'mesdeabrilde2o16,

LLEGAS
Pacifico Oeste

fneggll,:Xglf.r*ln *c,li gg*el" - !écyco A{m¡n¡*ratÜo DAR Pqcfrco geste '?*'!'$ ,

V¡.ilo.: Yóñya Caicedo. Abolado DARPacilico Oeste ,JE,podhnts:p752-m9m2-006/201, n
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